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Auto

Folio

Se conceden pretensiones

001333363001 Sentencia Primera Instancia

002062015

02/08/2018UGPPALBERTO -  GUALTEROS SERNAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia del 19-julio-2018, 

por medio de la cual se CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia apelada,  y en 

consecuencia ordenó modificar el numeral segundo 

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

002652015

102/08/2018CREMILLUIS ALBEIRO MORALES LÓPEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

270

RECHAZA el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia de primera 

instance por carencia de poder

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

002732015

202/08/2018FISCALÍA GENERAL DE LA NACION - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

EPIFANIO CASTAÑO FLOREZ Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

295-2

Se conceden pretensiones

001333363001 Sentencia Primera Instancia

000522016

02/08/2018UGPPFANNY PINZÓN CAMACHOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

se ordena la entraga de titulo judicial a la abogada 

LUZ MARITZA FERNÁNDEZ LÓPEZ

001333363001 Otra sustanciacion

001392016

02/08/2018COLPENSIONESARIEL DE JESÚS VELASQUEZ 

RODRÍGUEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se niega suspención de audiencia de pruebas, 

programada para el 9 de agosto de 2018 a las 8:00 

A.M.

001333363001 Otra sustanciacion

002582016

302/08/2018MUNICIPIO DE ARMENIA - EMPRESAS 

PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. - EPA

LILIANA GUALTEROS PIMENTEL Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

464

Se concede recurso de apelación presentado 

oportunamente por el demandante en contra de la 

sentencia de primera instancia que nego las 

pretensiones.

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

004772016

102/08/2018MUNICIPIO DE ARMENIAOLGA PATRICIA RAMIREZ TOBONAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

123

Se fija fecha para audiencia inicial, para el martes 

cuatro (4) de diciembre de 2018, a las 8:00 A.M.  Se 

reconoce personería para actuar a las apoderadas 

judiciales de las llamadas en garantía.

001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004812016

202/08/2018E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS 

DE ARMENIA

CARMEN ANDREA VALENCIA ROJAS 

Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

334

y se realiza liquidacion de costas

001333363001 Auto que aprueba liquidación

001292017

02/08/2018FOMAGGILBERTO FLOREZ RODRIGUEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001333363001 Auto que libra mandamiento de pago

001412017

Principa

l 2

02/08/2018COLPENSIONESANA LUCIA PANIAGUA DE GUZMANEjecutivo 257-2
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Se concede recurso de apelación en contra de la 

sentencia de primera instancia, que negó las 

pretensiones de la demanda.

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

001502017

102/08/2018FOMAGLUIS ANTONIO CAMPOS PALACIOSAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

98

Se fija fecha para audiencia de conciliación de que 

trata el articulo 192 de la ley 1437 de 2011, para el 

martes catorce (14) de agosto de 2018 a las 10:30 

A.M.

001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001682017

102/08/2018COLPENSIONESJAIR GUSTAVO - RINCON GARCIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

126

ESTÉSE A LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE 

05/07/2018 PROFERIDA POR EL TAQ QUE 

CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE 30/01/2018 QUE 

ACCEDIÓ A LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA.

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

001732017

1 

PRINCI

PAL

02/08/2018FOMAGSALAZAR DE PINILLA LUZ DARYAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

120

DE LA APODERADA DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, LA RESPUESTA DADA AL 

OFICIO No.1526 DE FECHA 29/06/2018 POR 

PARTE DEL INPEC.

001333363001 Auto que ordena poner en conocimiento

001832017

2 

PRINCI

PAL

02/08/2018RAMA JUDICIALJULIAN ALBERTO MARMOLEJOAcción de Reparación 

Directa

279

EN PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA.

001333363001 Auto que aprueba la liquidacion de costas

002042017

1 

PRINCI

PAL

02/08/2018FOMAGAMAYA RODRIGUEZ CARLOS 

ALBERTO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

123

Se conceden pretensiones

001333363001 Sentencia Primera Instancia

004262017

02/08/2018FOMAGISABEL LILIANA GRISALES 

GUTIERREZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se conceden pretensiones

001333363001 Sentencia Primera Instancia

004452017

02/08/2018FOMAGISAURA GARCIA GIRALDOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se conceden pretensiones

001333363001 Sentencia Primera Instancia

004622017

02/08/2018FOMAGGIRALDO ARANGO MARTHA LUCIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se conceden pretensiones

001333363001 Sentencia Primera Instancia

004702017

02/08/2018FOMAGHUGO SANCHEZ SANCHEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se admite respecto a la señora Andrea Muñoz 

Arango. Se ordena desagregar respecto a los 

demás demandantes. La actora debe consignar la 

suma de $21.000,oo para gastos de notificación de 

la demanda.

001333363001 Auto admisorio de la demanda

001412018

102/08/2018FISCALIA GENERAL DE LA NACIONANDREA MUÑOZ ARANGOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

122-1

consignar como gastos del proceso  VEINTIOCHO 

MIL PESOS M/CTE ($28.000). 

001333363001 Auto admisorio de la demanda

002482018

02/08/2018CREMILWILLIAN ROMERO QUIROZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

25-26
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factor territorial. Se envia a los Juzgados de Bogotá. 

001333363001 Auto que remite proceso por competencia

002492018

02/08/2018MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

ANA MARIA MADRID CATAÑOAcción de Reparación 

Directa

35

para que allegue la prueba de existencia y 

representacion de la parte demandada. 

001333363001 Auto inadmitiendo la demanda

002502018

02/08/2018E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIOS DEL QUINDIO SAN 

JUAN DE DIOS

PAULA ANDREA HERRERA 

RESTREPO - MARTHA LIYANZABALA 

GONZALEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

59

consignar como gastos del proceso VEINTIUN MIL 

PESOS M/CTE ($21.000). 

001333363001 Auto admisorio de la demanda

002522018

02/08/2018EJERCITO NACIONALJOSE HEIDER RENDONAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31-32

Se pone en conocimiento de la parte actora, 

memorial allegado por Colpensiones, obrante a 

folios 699 a 701.

752333363001 Auto que ordena poner en conocimiento

000742014

402/08/2018COLPENSIONESFANY RIOS MUÑOZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

702

ESTÉSE A LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE 

12/07/2018 PROFERIDA POR EL TAQ QUE 

CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE 08/08/2017 QUE 

ACCEDIÓ A LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA.

752333363001 Auto de obedezcase y cumplase

002862015

2 

PRINCI

PAL

02/08/2018MINISTERIO DE DEFENSADIEGO ARMANDO MONTOYA 

OROZCO

Acción de Reparación 

Directa

372

Se fija fecha para continuar audiencia de pruebas 

para el dos (2) de octubre de 2018 a las 8:00 A.M. 

Se requiere a la parte actora para que se encargue 

de citar el Perito para la fecha y hora indicada.

753333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001072015

402/08/2018NACION-MINISTERIO DE 

SALUD-DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO-SECRETARIA DE SALUD. 

EPS-S ASMET SALUD - Y OTROS

LUZ MARINA HERRERA 

ZAPATA-JUAN SEBASTIAN ROMERO 

GIRALDO Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

742

A Claro y Movistar. Parte demandante retirar oficios

755333363001 Auto que ordena  requerir

002062014

302/08/2018NACION (MIN. DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL), EDEQ 

S.A.ESP,TRANSPORTES ICEBERG DE 

COLOMBIA S.A. Y OTROS

SANDRA MILENA SANCHEZ 

CASTAÑO Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

569-5

Se conceden pretensiones

755333363001 Sentencia Primera Instancia

001082015

02/08/2018UGPPCENOBIA LOPEZ GOMEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

EN PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA.

755333363001 Auto que aprueba la liquidacion de costas

001612015

2 

PRINCI

PAL

02/08/2018NACION (MIN. DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL)

GLORIA INES CRISTANCHO DE 

SANCHEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

283

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03/08/2018

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


